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ACUERDO No. PSAA05-2945 DE 2005
(Junio 1)
“Por el cual se fijan reglas para el reparto de las acciones de tutela a los Jueces Penales que entran a disfrutar vacaciones”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 85, numeral 12 y 13, de la Ley 270 de 2006,

ACUERDA
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de no afectar la prestación eficiente y oportuna del servicio de justicia constitucional, el reparto de las acciones de tutela a los Jueces Penales con régimen de vacaciones individuales, será suspendido cinco (5) días antes del inicio del disfrute de ese derecho.
 
Finalizado el disfrute de vacaciones, la oficina correspondiente compensará el reparto de tutelas que fue suspendido durante el período de los cinco (5) días a que hace referencia el inciso anterior.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tomará las medidas necesarias para realizar los ajustes en el software de reparto.
 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a primer (1) día del mes de junio de dos mil cinco (2005).
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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